
53% de la población mundial vive en países que permiten
el aborto, lo que arroja una relación de 4 abortos por cada
10 nacimientos, el 38% vive en naciones cuya permisivi-
dad está condicionada a circunstancias especiales y sólo
en e19% de las naciones está prohibida esta práctica, entre
los cuales se encuentra nuestro país, lo anterior nos da una
magnitud de la gravedad de esta situación. Pues bien; a
este gravísimo problema social se le ha venido mirando
desde varias perspectivas: la médica, la religiosa, la socio
económica, la cultural, la educativa, la sociológica y la
antropológica.

¿Es el aborto un problema médico o religioso?

Eduardo A costa Bendek*

Estamos en los finales del presente siglo y hemos sido
testigos de las inmensas conquistas obtenidas por los gran-
des avances de la ciencia y la tecnología modernas en todas
las áreas del conocimiento humano. Sin embargo, por las
perspecivas que logramos vislumbrar, llegaremos al año
2.000 sin darle una justa y real solución a la endemia
mundial de la indeseable práctica del aborto que viene
cabalgando a través de la historia universal.

He considerado pertinente hacer algunas reflexiones sobre
este inquietante y polémico tema, en mi doble función de
Rector de la Universidad Metropolitana, especializada
como es sabido en el área de la salud, y en mi condición
de especialista en Gineco-Obstetricia con un largo recorri-
do de más de seis lustros en actividad permanente a la que
he dedicado tiempo completo, tanto en la práctica hospi-
talaria como privada.

Esta endemia mundial del aborto es tan antigua como la
misma historia de los pueblos, así observamos que las
leyes de la antigua India no penalizaban la interrupción del
embarazo. En la Grecia antigua no se le miraba como un
acto deshonesto. En Roma tanto en la época imperial como
en la República no era considerado como delito y solamen-
te con la llegada del cristianismo pasó a convertirse en un
hecho punible: a partir de entonces cada nación de acuerdo
con su cultura o religión fue tomando una posición frente
a esta indeseable práctica.

Cada vez que se menciona la palabra aborto o se pone en
boca de algún representante de la sociedad o de cualquier
gobierno, genera encendidas polémicas y a veces hasta
cismas en la opinión de los pueblos. En Colombia el
problema de la práctica del aborto clandestino es un mal
social grave con grandes repercusiones en la salud de la
comunidad y en los servicios médicos asistenciales, espe-
cialmente en la población de escasos recursos económicos.
Según datos reportados por la Federación Internacional de
Planificación Familiar, en Colombia se calculan más de
400.000 abortos al año lo que arroja un promedio de más
de 1.000 abortos diarios, y en América Latina se registra
una cifra de 5 millones de abortos anuales que da como
promedio que de cada 1.000 embarazos abortan 300 mu-
jeres. La situación se torna más alarmante al pensar que el
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La Iglesia como abanderada de la protección de la vida ha
considerado el aborto como un procedimiento ilícito, no
porque desea imponer una moral particular a una sociedad
entera, como dice el escritor y filósofo español Julián
Manas sino porque se trata de exterminar la vida de un ser
humano en desarrollo si no lo matamos, de aquí la posición
clara de la Iglesia en defensa de la vida y lo que atañe a la
profesión médica a la que más se le ha involucrado en su
estudio y tratamiento, y en particular a la especialidad de
la Gineco-Obstetricia que es la rama de la medicina con
más conocimientos científicos al respecto y es a sus pro-
fesionales a quienes se responsabiliza y obliga a dar pro-
tección y asistencia a la vida, antes y después de nacer. Por
tales razones ha predom inado siem pre el concepto de darle
una solución médica de fácil definición a un problema
profundamente socioeconómico, cultural y antropológico.
Es como si quisiéramos considerar el delito de homicidio
como un problema especialmente de los abogados. Es
cierto que el ejercicio de la medicina se apoya fundamen-
talmente en el principio universal de respeto a la vida
humana. El médico es, pues, su más esforzado protector y
defensor, concepto que le ha valido al médico un especial
lugar de privilegio y de respeto dentro del contexto de la
sociedad donde se desempeña.

Desde los tiempos de Hipócrates la ciencia médica ha
considerado el aborto como un procedimiento reprobable;
la ley de ética médica es muy precisa con respecto al
comportamiento del profesional de la medicina frente a
este problema; "su ejecución riñe con sus principios, ya
que es un acto contrario a la moral en ella instituída". Este
concepto está fundamentado en el criterio científico de que
la vida humana se inicia al instante mismo de la concep-
ción, con un conglomerado de células, con su respectiva
planilla genética, que se organizan y reglamentan el desa-



rrollo de una nueva vida humana. Estos conceptos fueron
aceptados y reconocidos por la Asociación Médica Mun-
dial en la convención de Ginebra en el año 1984, que
afirma que "el médico debe velar con sumo interés y
respeto por la vida humana desde el momento de la con-
cepción". De acuerdo con los principios anteriores toda
interrupción del embarazo, cualquiera que sea el momento
en que ésta se realice, no es otra cosa que eliminar una vida
en ciernes, en vía de desarrollo, ya que todo proceso
gestacional es una unidad psicobiológica potencial conca-
tenada en su desarrollo de la siguiente manera: óvulo
fecundado, blastocisto, embrión, feto, niño, adolescente,
adulto y anciano, es decir, son sólo etapas diferentes de
una misma vida humana, por lo tanto el respeto y el
derecho a ésta debe regir aún cuando sus funciones estén
en potencia, independientemente de su desarrollo físico o
psíquico.

La fecundidad humana encierra aspectos morales esencia-
les que deben estar por encima de todas las consideracio-
nes físicas o sociales, por lo tanto la interrupción del
embarazo riñe con los sentimientos humanitarios que rigen
en toda sociedad civilizada y cristiana. El derecho a la vida
es un derecho no otorgado por la sociedad y menos por el
estado.

La Iglesia a través del Concilio Vaticano 11declaró que la
vida humana desde su concepción debe ser respetada,
basada en el principio de que la persona humana es autó-
noma e inviolable por ser creada por Dios, y que nadie
puede decidir sobre su existencia.

La nueva Constitución Política de Colombia en su artículo
44 dice: "Los derechos de los niños prevalecen sobre los
derechos de los demás". Lo anterior significa a mi juicio
que esa definición cobija al embrión y al feto, ya que ellos
no son otra cosa que un ser viviente en pleno desarrollo,
es decir, un niño en potencia. El problema del aborto no se
puede seguir situando como un problema médico o reli-
gioso, hay que ubicarlo como debe ser, como un problema
social, económico y cultural, por lo tanto no se le puede
seguir dando una solución simplista, como se ha venido
haciendo hasta el momento, que no consulte sus verdade-
ras causas e implicaciones sociales y humanas, como son
la gran morbimortalidad materna producida por la práctica
del aborto clandestino, los grandes costos de los servicios
médicos asistenciales, como también los altos índices ocu-
pacionales de las camas hospitalarias, que vienen absor-
biendo casi el 50% del presupuesto de estas instituciones.
Por tales circunstancias hay quienes consideran que para
eliminar este grave problema económico-social, cultural y
médico asistencial, debe considerarse la legalización del
aborto como la mejor solución. Pero la experiencia ha
demostrado, que los resultados de la aplicación de esa
norma son tan desalentadores, que muchos países que
adoptaron esa solución han determinado después de varios

años de experiencia eliminar esa conducta. Como ejemplo
de lo anterior se cita lo sucedido en Suecia, un país con
servicios médicos asistenciales de primera categoría y que
después de diez años de la práctica legal del aborto, resol-
vieron revocar la ley que la autorizaba; ya que se comprobó
que el aborto clandestino aumentó y los problemas médi-
co-asistenciales continuaban iguales. Esta misma situa-
ción se repite ep Estados Unidos y Japón. En este país en
los últimos 20' <fños,han practicado el aborto en 50 millo-
nes de ocasiones, y de esta cantidad 30 millones han sido
clandestinos. Estos datos son una constante en el resto de
los países en que el aborto está legalizado.

En un estudio investigativo que realicé como jefe del
departamento de Obstetricia y Ginecología del Hospital de
Barranquilla en la década de los años 70, relacionado con
el problema del aborto clandestino, pude obtener los si-
guientes datos: del total de ingresos por aborto en la
maternidad Leopoldina de Santos del Hospital de Barran-
quilla, el 53.59% correspondía a abortos provocados, el
47,9% rechazaba la maternidad por dificultades económi-
cas, e159,1 % correspondía a mujeres solteras, e193% eran
mujeres multíparas, que tenían más de dos hijos, e18l,1 %
gozaban de una instrucción a nivel primario; se registró
una mortalidad materna muy alta, del 38.7%.

Los datos estadísticos anteriores coinciden con estudios
realizados en otros hospitales de Colombia y del exterior
y hasta el presente podemos afirmar que la situación sigue
siendo igual. Lo anterior nos permite confirmar que el
aborto no es exclusivamente un problema médico, religio-
so o jurídico, como se le ha venido mirando erróneamente
a lo largo de la historia de la humanidad. Tampoco se
puede continuar identificando la práctica del aborto pro-
vocado con cierto propósito, aunque parezcan necesarios
o convenientes, como es el de la regulación de la fecundi-
dad. La salvaguardia de la dignidad de la persona, la
ciencia y tecnología moderna han puesto al servicio de la
humanidad una variedad de métodos acorde con los prin-
cipios religiosos y cristianos sin necesidad de recurrir al
asesinato.

Se trata a mi modo de ver, de un verdadero problema en el
que se mezclan ingredientes sociales, económicos, cultu-
rel1es, antropológicos y que por lo tanto sus soluciones
deben consultar la realidad de sus causas. Significa lo
anterior que la política que debe guiar a los gobiernos del
mundo debe ser orientada hacia un proyecto global que
contemple los siguientes aspectos: protección de la vida
humana y familiar; una maternidad más libre y protegida,
una educación sexual correcta y responsable, uso volunta-
rio y de fácil acceso de contraceptivos, una paternidad
responsable más efectiva y práctica, mayor atención y
protección a todas aquellas instituciones de beneficencia
para expósitos, protección económica a las madres solte-
ras, campañas educativas contra el prejuicio de la mater-
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nidad extraconyugal, crear hogares de consulta especial
para mujeres embarazadas que piensen en la solución del
aborto, educación gratuita obligatoria a nivel primario y
secundario, y por último realizar programas en contra de
la soledad y la violencia familiar. Los aspectos anteriores
son fundamentalmente los que todo gobierno debe abordar
si es que se desea darle una verdadera y real solución a esta
lacra social del aborto provocado y no la falsa solución de
propiciar la legalización del aborto, que a pesar de todos
los adelantos de la ciencia y la tecnología moderna, sigue
cobrando muchas vidas maternas y grandes costos médi-
co-asistenciales y económicos a los gobiernos.

Con relación al aborto mal llamado terapéutico, que de
terapéutico no tiene sino su nombre, ya que no cura nada,
se ha venido limitando su práctica a muy escasas excep-
ciones, ya que los nuevos conocimientos sobre inmunoge-
nética y bioquímica nos permiten diagnosticar y prevenir
casi todas las enfermedades de tipo hereditario para no
tener más tarde que lamentarnos de un embarazo indesea-
do con su consiguiente aborto. Podemos afirmar que en la
actualidad el aborto terapéutico carece de una significa-
ción real.
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En la comunidad médica mundial existe el convencimien-
to general, aunque muy antiguo, según el cual la mejor
medicina del futuro es la preventiva. Tan antiguo es este
principio que Sancho Panza preocupado por encontrar
tantas enfermedades en su andar, le preguntó a su amo:
¿Qué hacemos con tantos males? Y aquél respondió: No
te preocupes Sancho que yo no curo las enfermedades
porque las prevengo.

Este es el principio que debe regir en la medicina moderna
y futura. De igual manera sucede con la conducta de
cualquier pareja que tenga problemas de tipo hereditario
ya que lo mejor sería, previo consentimiento de la pareja,
evitar el embarazo, en vez de acudír posteriormente al
llamado aborto terapéutico.

Por las reflexiones anteriormente expuestas sobre la pro-
blemática del aborto, quedan sin ninguna fundamentación
científica, ni médico asistencial, las razones aducidas por
los partidarios de la legalización del aborto.

Por lo tanto invito a todos a que marchemos juntos con el
lema "Sí a la vida", en vez de "No al aborto".
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